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E S P A Ñ A .

Madrid 16 de diciembre de 1850, 
Ministerio db H acienda*— Real decre»

¡j Jo.—Conformándome con el parecer de| 
i Consejo de ministro», vengo en autorizar a| 
j de Hacienda para que someta á la delibera

ción de las cortes los presupuestos jenerales 
de ingresos y gastos ordinarios del Estado/ 
para] el eño próesimo de 1851, con los pro
yectos de ley que los acompañan; y para 
que igualmente las someta otro proyecto de 
ley, mondando que los referidos presupues
tos rijan como ley del Estado desde 1* °  de 
enero de dicho año, sin perjuicio de los va
riaciones que puedan hacer en ella9 los mis
mas Córtes al ecsaminarlos y discutirlos en 
la presente lejislatura.— Dado en palacio á 
13 de diciembre de 1850.—Rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Hacienda 
Manuel de Seijas Lozano.

A las Córtes.—Con la debida autoriza
ción de S. M. la Reina y de acuerdo con el 
Consejo de ministros someto al eesámen y 
deliberación de las Córtes los presupuestos 
jenerales de ingresos y gastos del Estado pa
ra el próesimo año de 1851. Aunque no se 
ocultará á las Cortes cuan imposib'e es que 
en los pocos dias transcurridos desde que 
Homé posesión del ministerio de Hacienda 
baya pódid'o adquirir los datos y conoci
mientos necesarios para entrar en ámplias 
«aplicaciones sobre todos los pormenores de 
,este vasto departamento, me prometo sin 
em bargo, darles Ins suficientes pora que 
puedan apreciar y conocer la verdadera si. 
(U0C¡on en que actualmente se halla el Te
soro público. En el presupuesto de 1850 se 
fijaron todas las obligaciones del Estado en 
la cantidad de 1.149,248,275 con deducion 
de 149.036,911 por gastos reproductivos. 
Este presupuesto presenta hoy un deficit 
calculado do 30 mil'oncs de reales, toda vez 
«ue se hagan efectivos los l i  1.291,070’de 
recaudación presupuestada para el presente 
añas; los 46.594,604 que se considera que

daran por cobrar en fin del mimio .* los 
64*747,000 de sobrantes de i os cajas de Ul
tramar no jira da a todavía por hallarse aun 
pendiente de prgo en aquellas cajas parte 
d * los ¡'irados con ai.terioridad; y los ¿rece ; 
millones 549,889 de producto líquido de I 
azogues qne no pueden enajenarse hasta ¡ 
enero de 1852 con arreglo ó la c 'n 'rata c*»
1 brada con la cusa Rothschild, Cu I quiera 
de estas cantidades que no pueda realizarse 
acrecerá en igual proporción el difícil del 
presupuesto de 1850 colculndo como se ha 
dicho en 30 millones de reales. Antes de 
entrar en la (’aplicación de los presupuestos 
de 1851, st rá oportuno h c-*r presente que 
si lien el presupuesto de 1849 no ha gra
vado diñnitivnnw nto en nada el de 1850 por 
h'iberse cubicto sus obligaciones en una 
gran parto ron ‘os atrasos recaudados en 
dich * ú l<mo ¡ ñ », ha sido necesario no obs
tante pura acabar de sa * i ficer aqu lias que 
eran ejecutivas hacer uso del crédito es
traordinario de sesenta millones de reale* 
sóbrelos ingresos de 1952 concedido al go
bierno por la ley de 20 de febrero de 1850* 
También h i si lo indispensable dispor er 
de otros sesenta millones de reales sobre los 
mismos ingresos con aplicación á vari s 
atenciones perentorias, una de ellis la de la 
con truel: ion de buques, y abrir algunos otros 
créditos en menores cantidades, de quo «I 
gobierno dará cuenta á las cortes, cumplien
do lo que previene la ley de contabilidad. 
Sentados estos datos, que he,ere id o conve
niente anticipar, para quo las corles puedan 
conocer mejor los resultados de los presu
puesto de 1851, paso á hacer el análisis de 
ellos con la debida distinción de ingresos y 
gastos. Los ingresos para el año de 1851 se 
calculan en la cantidcd de 1.087,303,377 
reales deducidos 171,193 488 reales por 
gastos reproductivos?. Comparado este pre
supuesto con el de 1850 ofrece una baja de 
61.834,698 reales en los ingresos y un au
mento de 22.156,567 en los gastos repro
ductivos. La baja de los ingresos procede 
de la falta de los sobrantes de las cajas de 
Ultramar,pues si, cual va anunciado, no han 
podido negociárselas libranzas correspon
dientes al presupuesto de este año, y que ! 
debian hacerse efectivas con los ingresos del 
siguiente por ser esta la marcha seguida en 
la cuenta del tesoro, mal podía compren
derse en este presupuesto ol sobrante que 
pueda resultar en 1852, aparto de los in
convenientes que trae consigo el cont r con 
ingresos efectivos de un presupuesto canti
dades que han de devengarse en años poste
riores, y que solo pueden realizarse con 
grandes quebrantos y conocidos perjuicios 
para el Estado. También procede la baja 
de los ingresos de la que ha tenido la renta 
de azogues por no poderse esplotar en el 
presante año mas de 12,000 quintales según 
la precitada contrata de la casa de Rotly- 
child; de la venta de sales por no haberse 
obtenido en el presente nño los 84 160,000 
reales presupuestos ni ser posible aspiraren 
el próesimo á este rendimiento: do la renta 
de correos por efecto do la ostensión dada 
á la franquicia de que gozan las corpora* 
cioncs y oficinas del Estado y del quebranto 
natural que debía producir de nuevo siste« 
ma de franqueo; y por último de otras varias 
rentas do menos importancia y en pequeñas 
cantidades. La renta del papel sellado y do
cumentos de jiro, si bien presenta un au- 
mentó de 474,575 reales por este concepto, 
ofroce una baja en la parte do mullas y pe*

ñas (le cámaro de 3.224. 500 reales. Afín 
de obtener cu esta renta los valores de que 
es suceptiblc; el gobierno estima necesario 
pedir á lasTiórles la competente autoriza
ción para reformar las leyes porque hoy se , 
rijen. Finalmente,los productos líquidos de 
la contribución de consumos y derechos j 
de puertas desminuyen en la cantidad de 
878,890 reales, á causa de comprenderse en 
1851 como gastos reproductivos 3.878,890 
reales que en 1850 figuraban en el presu
puesto de gastos generales; pero aun esta 
pequeña diferencia desaparecerá bion pron
to si las cortos tienen á bien facultar al go
bierno para encabezar, ó en su defecto ar
rendar los derechos de puertas do las capi
tales interiores en que, ú juicio del mismo, 
no convenga administrarlos por cuenta de 
la hacienda, atendidos sus escasos rendi
mientos. Del uso que haga el gobierno de 
esta autorización y la anterior, si se le con- 
sedieren, dirá cuenta á tas cortes en la 
procsima lejislatura. Ademas, el'góbiernó, 
que (lesea hacer llevaderas las cargas públi
cos* revisará las instrucciones de los dere
chos dejpuerlas y consumos para procurar ! 
á los pueblos todas las ventajas compatibles 
con la naturaleza de ostealmpuesto. De lo I 
manifestado con respecto al presupuesto de 
ingresos de 1851 claramente se deduce que 
la causa principal de su descenso cotejado 
con el de 1850 es transitoria y limitada al 
presente año, puesto que como se ha visto, 
consiste esencialmente en no poderse dispo
ner de los sobrantes de las cajas de Ultra- * 
mar ni del total producto de los azogues, 
sin que de ninguna manera deban por esto 
juzgarse en decadencia las principales rentas 
y contribuciones del Estado. Lejos de ello, 
la renta de Aduana, que tendrá un incre
mento de 45 millones de reales procsiraa- 
mente en este año, se espera que lo tendrá 
igualmente de 10 en el inmediato, y las do 
tabacos y loterías asi como el ramo de obras 
públicas y otra6, entre ellos algunos de go
bernación , presentan también aumentos 
mas ó menos considerabas, según su ini* 
portancia. La contribución del subsidio in
dustrial y de comercio escederá asi mismo 
en 6.800,000 reales siempre que las cortes 
convengan en que la recaudación se verifi
que con arreglo á.las tarifas y disposiciones 
contenidas en el real decreto de 1. °  de 
julio de este año. El aumento en los gastos 
reproductivos deque se hizo mérito al prin
cipio, consiste en que, deslindados los gas
tos,de administración, se ha creído conve
niente trasladar algunos del presupuesto ge» 
neral al de reproductivos para que ocupen 
en él, el lugar que Ies corresponde, y con- 

i siste, ademas, en que naturalmente deben 
crecer estos dispendios en proporción a los 
mayores rendimientos que se esperan do 
ciertas rentas.—El presupuesto general gas
tos del Estado para el año de 1851, se ba 
dividido en ordinario y estraordinario, á fin 
de que las cortes puedan juzgar con mas 
acierto de lo presente y de lo porvenir.

El presupuesto ordinario asciende á la 
cantidad de 1^045,716,610 roales ó sean 
42.831,258 menos que el de 1850 hecha la 
correspondiente' deducion on este de la par
te de estraordinario*—Para alcanzar este 
ventajoso resulta do* no obstante los mayo- 

! res gastos que necesariamente deben causar 
i en e.1 departamento do Marina y en el de

Comerció, Instrucción y Obras públicas, él 
aumento de fuerzas uaváies, el pago de los 
intereses del empréstito de los 200.000,000 
para caminos y otros nuevos servicios, ba 
sido forzoso hacer las notables economías 
de 17.712,540 ízales en el presupuesto dol 
ministerio do la Guerras 2.004.089 en el 
de Cobernacion; 3.349,638 en el de culto 
y clero, y otras de ménos entidad. El go
bierno propone ademas á las Córtes la con
tinuación de la medida adoptada en el pre
sente año do satisfacer solo once mensuali
dades á los empleados activos y diez a los 
pasivos, sin perjuicio del derecho al abono 
por entero de sus respectivos goces y quo 
en cuanto á los haberes caducados se pa
guen do la misma manera ocho mensuali
dades á los acreedores por derechos pro- • 
pios: seis á los quo lo son por herencia en 
linca recta y de marido á mujer; y dos á los 

j que los hayan adquirido por herencia de di- 
i versa clase ó por otras causas, con prohibi

ción á todos de percibir otro haber y facul
tad de elejir el que mas Ib convenga. Estas 
disposiciones se calculan que producirán 
en ciz año actual ol no pequeño ahorro de 
80.459,629 reales.

El presupuesto de gastos estraordinaríos 
sube á 224,929,525 reales, comprendidos, 
126,788,503 de los créditos sobre ingresos 
de 1852, aplicados como se dijo arriva, a] 
pago de obligaciones del ministerio de Ma
rina, de atrásos de 1849y de otras atenfcio- 
nes : 17,127,073 por saldo definitivo en la 
cuenta del banco español de San Fernando: 
33,215,237 para el completo pago de los 
villetes del tesoro, procedentes dol emprés
tito forzoso de 1848 , 30,000,000 de realiy 
por déficit del presupuesto de 1850 ; y por 
último otras varías cantidades de menos 
consideración. — Me he detenido espesa
mente en la prolija enumeración de 1% 
grandes * 1 partidas que componen el presu
puesto estraordinario, para que las Córtes 
puedan conocer á primera vista, y sobre 
esto llamo mui particularmente su atención, 
que si bien escede al de 1850 en la suma de' 
164,270,682 reales,este notable eeseso ha
brá desaparecido en gran parto para el añu
de 1852. Dos medios únicos so presentan 
de estinguir enteramente este descubierto 
que pesa sobre el tesoro ; el de realizar una 
operación de crédito quo lo consuma y aleje 
del presupuesto; y el de amortizarlo gra
dualmente y en pocos años con los sobran
tes del presupuesto ordinario. Yo be creído 
que ambos medios combinados deben em
plearse, y este es el pensamiento capital que 
descuella en los presupuestos. Levantar las 
rentas que no gravan las fue n les de riqueza 
para que siempre resulte un sobrante des* 
pues de cubierto ei presupuesto ordinario, 
hasta estinguir ol estraordinario actual y d  
que pueda sobrevenir, y al propio tiempo 
afianzar una deuda flotante, que sin gravar 
ecsesivamenlo al tesoro, facilite á éste me
dios para acudir á las atenciones urjenlcs y 
perentorias,* á fin de quo no sufra ramo al
guno del servicio público. Isla sis téma nos 
impone obligaciones severas, obligacio
nes de órden , de regularidad, de e c o 
nomía y de fijar la administración en 
estas mismas bases; pero una vez hecho, 
nuestro porvenir se presenta consolador 
y aun lisonjero. Comparando el presu
puesto de ingresos importante como se ha 
indicado, 1,087,303,377 reales cou el de



sjjj.islos ordinarios que asciende á 1,045,716, 
610, adven irán las (Jórlrs que resulta u n 
áb ran le  de 4* ,586,767 , can jijad f|Ue“su
biría á la considerable suma de 124,560,. 
S15 reales, si el gobierno pñdiorñ (ji^poniT 
en el prójimo-de los ,64,747.000 rea«
lei^phranles do las cajas i|b Ultramar; y de 
los 1S,^.G ,07S de productos de Azogues. Y : 
•esperar dobeirios qiu^csios Ingresos se acre- 
eje oten-* poique una administra ciño bien 
entendido debe amnoniar los productos de 

is provincias de -Ultramar- . al paso que ía- 
vorczca su desarrollo y aumente su riqueza. 
Hago aquí esta lijera indicación para que-, 
las Corles puedan participar de las funda
das esperanzas que el gobierno lioue.de lle
gar en breve á la deseada nivelación de los j 
presupuestos si circunstancias esiraordinn* 
rias ó imprevistas uo la estorbasen. Es mas, , 
si cqmo el gobierno se propone, nuestras 
rentas suben .y lus ingresos se aumentan im
pulsando líe/riqueza pública , y no está ppr 
cierto lejano el din en que esto so verifique, 
podremos destinar mayores sumas á objetos ■ i 
importantes de mejoras. materiales. No se 

• oculta ni gobierno : qpc ha.ir «una atención ;, 
preferente con que contar -para los . años • 
sucesivos, ú saber, la do los intereses y 
amortización de Ja. enorme deuda que gra- . 
ha al Estado, y decuyo.proyectp dfi arreglo 
so ocupa el,gobierno con asiduidad ; y pre
sentará A bis Córles en es,ta¡ Jej isla tura. Pe
ro continuándose con ■ perseverancia,.el ca
mino emprendido , y  obteniéndose como 
puede dejar de obteuprse en esos* años ma- 
yor sobrante t;del presupuesto ordinaria , 
podrá acudirse á osta;obligación sagrada co- , 
ino olrris naciones en mas ventajosas circuns
tancias; Jo; ;han hecho, dando al mundo esta , 
nueva prueba de nuestra honradéz y probi
dad.; Pero,..corno desgraciadamente ce nía- 
inos; para el año ■ inmediato con tin.prosu?, 
puesto eslraprdinario (lc;224,029i525 rea'-* • 
les., os evidente que aplicandoá\?u pago los; 
41,586,707 sobran les' del presupuesto or- f 
diñario, teiMMnps.cn el último’resultado un 
déficit. de 183,842/758 , y que debemos 
pencar qn pubrji ló á costa de cualquier sa- 
orificio. El gobierno, firme; en su propósito: 
de no aumentar«lias..contribucionds, ni de 
acudir á un empréstito, no vacila después 
de haber hecho indas las economías com
patibles con el servicio público, en proponer 
ú las GóMes le autorizeii para abrir un cré- 

■ dito sobre los ingresos de, 1852 por la es* 
presada . suma de- 183,342,758 reales, con 
destino -especial a! pago del presupuesto csh 
traordiuaiio de 1851. Esta medida hará;¡ 
que ¡po,r-medio de una deuda fiotante bien 
organizada, pueda »conllevarse un:, lo suce
sivo el graváinbn desaquella suma, trasla
dándola en laiparte que no se amortizo dé 
uno á otro presupuesto basta su completa 
estincior. ’ Con tLsofo objeto de poner de 
manifiesto la verdadera situación presente, 
réstame dar conocimiento fi las Córtes de 
qué todavía cosiste otra' deuda del tesoro 
con traída: desde el año 1 $28* hasta el do' 
1849, osí en la parte del personal como en 
la del málferkil de todos-los servicios públi
cos1. - Nada tiene que decir el gobierno res
pecto ála- primera parte, ó sea la deuda del 
personal, porque en ol presupuesto del año 
próesimo jiro pone elnlodo de conlirwiar su 
pagOj'tíoucillando las necesidades del erario 
con las de los- interesados ;• poro en cuanto 
íi ja del material, calculada de 80 á 100 mi- 
Hoties de reales, debe de hacer presente que 
v\ gobierno1 tiene meditados y sefoservo 
someter á la dr-iiheraci'on do lita Córtes los 
medios do satisfacerla dé la«- mañera mas 
compatible también con las úrjeñclas del 
tesoro. Tal es, señores, el esíado'actñar de' 
lt? ha cié tula pubti'ca y tiles lólj resultados 

tííi-éciMr lns p'reéúpuestos jenoraíoé do 
ingresos y gltsros dé 185í, ño lisonjero para 
lof|)i‘eseiiie, pero lleno do éspcrnnziís pára 
él porvenir, si c!gobierno, cómo sé lo pro« 
in’ctc, énciieiiira cii -la sabiduría y pnti<7o< I

tismo de las Córtes la cooperación que ne
cesita parra'  acelerar' enn el sucesivo desar
rollo de las rentas y la disminución posible 
deia's cargas públicas, la apetecida nivela- 
cien de los presupuestos. —  Madrid 14 do 

j diciembre de íj$50i, -— El ministró dq |ia- 
: cicudii jr - tM a n u e l de S a ja s  Lozano.—

(  C o n c lu irá ’) '

FRANCIA. —París 11 de diciembre.—
| Desde la época del casamiento del difunto - 
F duque de Orlcans, la ciudad do París no 
¡'-había desplegado en ninguna de su^fiestas 
i tanta magnificencia como ayer al celebrar 
¡ el spgnndo aniversario de la elección do 
I Luis 'Napoleón como presidente de la Re

pública francesa. Sin hablar del gran ban
quete (le 200 cubiertos, y cuyos pormeno- 
res da boi el D ia r ia  de los D eb a tes , el baile, 
de anoche dejará un profundo recuerdo en 
todos los que han tenido la felicidad de 
asistir a el. Figúrense Vds.una hilera de 
20 salones, que deslumbraban ¡la Vista con* 
sus doradas molduras y ricos y preciosos ;| 
muebles, inundados de luz y llenos de lo 
mas notable que encierra París en política, 
ciencias y bellas artes, asi como de señoras, 
que Se distinguían por su bónnosui‘a y-ele
gancia. El número do convidados ascendía ; 
á 4,000,;,tvpero advierto á Vds. que so ha-, 
bian solicitado lo menos el doble do pape»; 
lelas.— Cuando el banquete que la tnunicL 
páíidad'dé Paris ílaba al presidenta :no hacía 1 
mas que comenzar, llegaban yñ los cóuyk ' 
dados ai bailo, y desde las siete de la noche 
hasta las doce se vieron constantemente 
obstruidas de coches todas (as avenidas del 
H o te l de V il  le. Hubo u na señora que'se 
yíó obligada a permanecer dos horas éíi sü ¡ 
coche para hacer la travesía desdo el Puen
te; Nuevo hasta la . casa.#.-villa, es dpcir. 
una distancia de, 500 pasos. A cualquiera 
parte á donde sé dirijiera la vista en los sa
lón esquío se veia más qué uniformes, placas 
y condecoraciones, y elegantes y fíeos to -! 
cados. El numero de damas, y el de los 
caballeros ora tan considerable que se bailó 
casi epotin ñamen te en seis salas á la'vez. I 
El salón de tás grandes fecepciónes habia 
quedado reservado paro las cuadrillas en ; 
que, íiguralía cl presidente dé la república, 
q.uieo ,t»̂ iló. sucesivamente con las esposas 
dp los individuos del consejomunicipal de 
París. Hallábanse también en este salón los 
individuos del cüérpo (liplottíálicó y consu
lar de lo sp o té  ñolas -• es Irán jeras. Huís Na
poleón se :retiró á lai uña do la mañana, on 
el momento en qqe( la fiesta se hallaba en 
su apogeo, acoippañápdple en su coche el 
prefecto del Sen a {inaire de P a ris) ylodo el 
cuerpo municipal» precedido de antorchas. : 
— Durante toda la noche so sirviéroñ cóñ 
profusión-Jos refresco^ mas esqnisitos,¡ y a 
las tres de la iqañann, cuando me retiré del 
H o te l de V ú le . seguía el bailo cou la misma, 
animación que al principió.

( E l  Católico.) ' ‘
“ AMÉRICA; —El Daily N e w s , co n  yq- 

ferencih á carta de Buenos Ayrqs del 6 dé* 
octubre, dice que Rosas estaba á punto de 
declarar la guerra al Brasil, y, que un fuerte 
destacamento de tropas había recorrido,las 
calles de la ciudad haciendo demostraciones' 
belicosas y gritando: ,{ Muera él émpérador 
Brasilero.^ . (Heraldo.) S

F R A N C I A .
LA PEQUEÑA BOL*A HA SIDO CERRADA.

Conocidos son Jas reuniones qué'se vériti^ 
can en unó de los pasajes de 11 Opera, v allí 
se lncian compros y ventas de efactos*pú
blicos antes y dospues de abrirse la Bolsa, de 
modo que era una especie de sucursal de 
estas última?. :-

,1 útil es insistir sobro lô  arriesgado; que 
qran las. operaciones que se hacían^en . ese 
local, operaciones sin ¡carácter séríp., hec.has 
sin entrega de títulos que, pudiesen servir de 
bise á lus neg iciaciones/ y por consiguiente 
verificadas casi siempre bajo la impresión 
de. las noticias verdaderas ó falsas que sir- 
v- n de armas ol ojiataje.

De toda8 maneras,, es una infracción 
hecha ft los ’ reglamentos y decretos qué ri* 
irin cn li  materia.i En su consccnéncía, el 
•refació do policía acebo dé prohibir Us 

PperaH.onos de la: Bolso que se haci>«ñ en él 
ixisnje de la Opero, dundo las correspon
dientes órdenes para que no puedan hacerse 
compras y ventas en la Bolsa después de lar 
: O; 8 marcadas por los reglamentos.

A R G E L !  A.
A p j : l 30 de diciembre— H anuí la pro- 

clama que d'rijtó el j<neral de H «utpoul a 
lo's ári‘b s j k >b¡los :

“ De paité del je ñera 1 de división d« II ut* 
pon1, g» barnador jefierp I do la A'j^lia ó to 
dos lus árabes y k bdas gran íes y peque- j 

ños, s dud.
7» El Presidente de In República francesa 

ocabo de investirme del mando.de la A rj'" 
lio, cuy » territorio sé entiende desde las 
fionterosde Marruecos ha.vta la de la rejen« 
cío de Tú íes. Y » snbié enrrr sponder á la 
confianza del jefe del Estado, velando sobro 
toda la éstensiun de este vasto territorio, á 
fin de mantener la obediencia á in Francia I 
y el debido respetó á los deiechos de 
todos;

“ Vong > pues 6 continuar en medio de 
vi>potros la obra de mis predecesores, C<»m 
frió elíf.js, snb'é c.iist'gir lus f-lta? y rccom» 
péi'Sir á.los.que sigan la .línea d* I drber,

ir  Desde que bi sido ennrbolado la b.i n* 
dera de :la Francia en b» Arjuba, habéis pa
sado por t>‘(ioa los moles que eran consi
guientes á la rt si.4iei.icio c< nira un dominio 
dt en ludo por la Providencio en-su^ decretos 
inmutables. 'La verdad ha solido por fin á 
luz;*habéis aprendido á con-cerne s, y.habéis 
adquirido la convención de que mndro go. 
bierno era él de In ju-ticia v el do la razón.

“ En el día In Arj ■ ha casi entera dis
fruta de los beneficios que piocurn la paz, y 
c lg  bierno vijilo y pro teje. á todos. Entrad 
pees en lá vía que os h» sido trazada; 
abandonad todu e.^peranza inseosnlri; entre
gaos con ardor al cultivo perfeccionad»», á 
los cónstrüccicnés que protejen el h gnr 
doméstico contra la intemperie de lis esta* 
cíoner, ál plantío, ol comercio y ni estable
cimiento de fabricas que traen, consigo lo 
prosperidad; y con la ayuda de ‘Din?, uno 
vez qué hiyais entrado en esa s* nda,. ten
dréis bienestar y f  licidad.

(> No escuchéis las palabras de los ambi> 
cipsos qué tratan d,e apartaros del dt ber 
efeándóso un poder para sí.

*■ Árabes y k«hilas Hoy com í ante?, no 
queremos Hacer cambio alguno en vuestras 
leyes, c ts  umbres y reíijion; y estad segii* 
ros que la idea civilizado a de la Francia, 
s bre la.'Argelia ( será continuada por mis 
¡nceea'níes desveló?,comolo'fué por mis pre
decesores.

Abúndaníes lluvias han promoviejo la 
confianza en' el córazon de nuestras pobla
ciones dt I O,, después de haber sufrido 
tanto durante algunos años. Confiemos 
pües en ün mejor porvenir. El gobierno os 
ha dado pruebas de su solicitud en Jos dios 
de escasez; ha hecho el sacrificio de uno 
parle del impuesto y ha socorrido á los des
graciados. Imitad entré vosotros la con- 
ddcía del gobierno y aquellos á quienes 
D os ha dado bienes de furlunai apresúrense 
á socorrer á sus hermanos menesterosos.

•“ Ya debéis saber r.óy día que nuestras 
palabras, son tan firmes y seguros como ir
resistible es nuestra fuerza Vosotros ha
béis probado efpoderde nuestros armas, y 
yasabeis apreciar los buenos resultados dé 
nuestro mandó. Aquellos que hañ perma
necido fieles á sus juramentos h in prospe
rado, y los que fueron'perjuros han sufrido 
tantas desgracias que aún espirimentan los 
conaecuéñciap. Ya conocéis el solo camino 
que puede conduciros 6 la felicidad; y  Dios 
os inspirará-la prudencia para perseverar en 
éUSalud. ’V

(Correo de Ultramar.) ■

GRAN DESCUBRIMIENTO.
De la agua maestra composición específi

ca para componer las azoteas que se llue 
ven. ( Los grandes esperimentos y ensayos 
hechos dq tros años á esta parte me obligan 
á llamar la atención de este respetable,pú- 
blicó con uña nuéva y curiosa invoncíou útil 
y muy pfóvochosa para el país: por lo tanto, 
los señores que deseen componer sus azoteas 
perfectamente bien y con la grande econo
mía de |a décima parte mas barato que la 
tnyjor coinpustura da albañilorín, deben rcr i 
parar con a leu c ion este avisó,. Con 10 (i

bras de agua maestra, se compone una azcK 
tea de 100 varas cuadradas, esta composi-» q ¡; 
cioñ se aplica con pincel tal cual vá prepa- Bi .-i1, 
rada, sin que se ^precise la ponga ningutriMÍi 
maestra, pues cualquiera persona sen s e ñ o - j / |  i*'-! 
ra, hombre, ó niño, podrá por d iversio til 
componer su casa aunqtic .es.té j j r-i^or * 
estado.de ruinados techos, el autor la dá I • •
rontlda por 20 años su perfecta duración861 f 
mas bien mas que meóos; esta agua pierde ^  
para siempre el verdín, los ytiyos y las hor- ^ 
migas, uno de los primeros motivos qtiefl 
ocasionan el que se lluevan las azoteas, ade^H 
mas las aguas que se recojan no causan, rnabrz 
ninguno; esta composición es convenienteij 
para los señores que tienen fincas en los • 
pueblos, de campaña porque les a h o rra s  
la arena, el polvo de ladrillo, la cal y los. .. H ó.v: 
maestros, y después de sus grandes g asto sa  
no tienen la seguridad do que quede buena 
la compostura, no sucede asi con la agua 
maestra por que los señores que com pongan] 
sus azoteas con esta composición, pueden 1 
asegurar que durante el término auuciado: ■ » 
no sé pasará una gota de agua, es tanto q u c V g j H  
el autor so compromete ó de volver su ( l in é ^ ^ B lH  
ro si no fuese buena y eficaz su compósi- ‘ 
cion, hace el el término de cuatro meses1 
qué sé está vendiendo la agua maestra, y los . 
señores que han comprado la han esperi- j l  
mentado con muy fuertes y mansos aguace- A 
ros y no teniendo la menor queja do este be- I  
néíico descubrimiento, y Señores de Bastan- |  
le respetabilidad están prontos á acreditar- : 
las con pruebas justificativas; cualquiera |  
persona podrá con una ó dos libras reparar 1 
casi todas las goteras de su casa, su p rec io ]
20 pesos libra trayendo botella para Hevár- i  
la en la misma fabrica se encontrarán los 
pinceles propios para aplica r la .agua á 3 pe-í m  r 
sos uno.

/  Gacela Mercantil de Bs. As i)

I M E R I oT .
DOCUMENTOS OFICIALES.

S e c r e t a r ia  de la  H . Asa m -  ) 
dlea  d e  N o t a d l e s . f

Febrero 26 de 1851. , 1
Ltü Honorable Asamblea de Notables, ec reúno « 

mañana 27 del corriente á los siete y media dé la ' 
tarde, para In segunda discusión del asunto do i  
Popel Sellado, Patentes y Alcabalas.

DEPARTAMENTO DE POLICIA.
. El, Jefe Po ítico y de Policía del Departamento j  

dé la Ca.pi« o.L, de acuerdo con el Superior Gubier- j  
nó previene ló siguientr:

Durante los tres dias de Carnaval rejirán ka  ' 
artículos que á continuación so eapresón; •

Art. 1. °  fíl jueoo de Carnaval mqIo tendrá 
lugar, en loa tres, di as de costumbre, es decir, el 
Domingo,, Lunes, y Martes próesimo, desde i as 
diez de la mañana hasta ponerse el Sol.

Aft. 2. 6 Do8 il'ros de canon en la B'ilería "  P e- 
sidente Su art-z ”  fijarán los libras de empezar y 
concluir dicho juego. '

Art. 3. °  Ames ó después de dichas horas todo •] 
et que arrojo agua á los transeúntes, sufrirá una 
ro.uM  pecuniaún dentro de Jn cantidad de 25 pe- 
'.03, o l®tde arresto en el Departamento de policía.

Art. 4. °  No pudra arrojarse agua en esos dias 
á loe militares y á los Sacerdot es que transiten por 
las callee, so pena de la la impoí-icion que prescri. 
be el artículo anterior! *

Art. 5 . 3 Durante loa tres dias eepreéadoe, ee 
permite el diefréz; prohibí endone el hacer uso de 
la careta, pintura ó cualquiera otra cosa que ocui- 
le ó desfigure el rostro, en esas noches por la calle 
y con la obligación do obtener préviatnente una 
po pelete de la Policía.para en loa casos del permi
so de que se hablo; debiendo entenderse, que todo 
n di vi dúo que infrinji esta disposición, será cqp- 

ducido á la Cárcel público como sospechoso.
Art. ( i.°  Tombien se prohíbe disparar armas do 

fuego, incendiar cohetea con que ee pueda dañar, 
arrojar aguas inmundas, tirar huevos de avestruz 6 
de gaviota, galopar por las calles, arrojar cobre l> o 
individuos bolsas, tarros ó coso alguna con queso 
pueda hacer mui, bajo las penas establecidas en el 
art. 3 . °

Art. 7. ° Los Comisorios, Tenientes-Alcaldes y 
Ajenles dd Policía, • quedan encargados de hacer 
Observar o1 presente Edicto.1

’ JVlonit video F- b-ero 25 do l751i, ' 
Miirucl SuUona ,

E L  P O R V E N I R .
MIÉRCOLES, 26 DE FEBRERO DE ¿851.

Las noticias dél Rio Grande nó contie
nen otros particulares qué los mismas dis
posiciones que hemos manifestado oirás ve
ces:,el entusiasmo que. reina en la provin
cia para ,voj^r , contra Rosas y ios aprestos



taque conliiíúan. Eljonernl Seárá saltó do 
orto-Alegre el 31 del pasado /se  líos dices. 
dar un paseo militar y agiivar las foiiiíL 
aciones que. se levantan .cu las frentoras, 
ia cámara municipal de Uvjvüla do Piratiny, * 
«limada de tos mismos, se?) ti míen tos do va - 1 
Ufi y |>,n iriotisnio que había es preso do la 'i  
ssunhlca lejislativa provincial de Rio G.raur-¿ | 
l*, dirijió cí S. M-od Emperador su voto de 
dhesion* concebido, según el D ia r ia  do  
(to Grande do h  del presente, en los térmi- | 
os siguientes:

ir* Señor :—Ante el jsolio augusto de V.
I. I. se presenta la páma^f municipal de la 
lia de Piratiny para manifestar por sí y 
pr sus municipes, su voto de adhesión á 
is patrió jicos sentiinienjps quo manifestó 
V. M, 1. la asamblea lejislaliya provincial 
el Rio Grande de San Pedro en? el mensafo 
ue eleyó áJá augusta prosencia de V. M. I. 
nimada de- los mismos sentimientos de 
rio y patriotismo , la cámara municipal de 
¡ratiny viene á depositar á los pies del cs- 
elso trono de V. M, I. la(pforl’a de sas bra*. 
js, y esfuerzos suyos y de sus municipes, 
rontos todos á sacrificar hasta la vida en 
jfensa dé? la patria, y en desagravio de la, 
acionalidad ofendida, en cualquier lucha á 
je fuese él imperio provocado.
* Dígnese,, V* M. I. aeojer benigno este 

oto de lealtad y dedicación de la cámara 
municipal do Piratiny. í 

*' La divina providencia, con serve jos pro* 
¡¡osos dias de V. M. I. , como es necesario 
ara gloria y^elicidad del Brasil.
, jSPalacio de la .cámara municipal de lu 
illa do Piratiny, á JA de enero de 1851.— 
fanuel José Gómez de Freüas*— V ic e n te  
■ayelaño da, Silva,—Joaó das Chágas Gui<•
¡araens.— Mamipf Serafín da Silveira.— 

Intonio García de¡Vatsconcellos¡*>
Nuestro corresponsal de Rio Grande con ¡ 

icha 18 del co m én te lo s  dice:
‘‘Es asombroso ebentusiasmn que reina 

i esta provincia—-la ansiedad en que se es- 
\ porque el gobierno imperial rompa de 
na vez con Rosas y Oribe. A juzgar por 
i que aquí pasa y él modo de espresarse ¡ 
s  estas jentcs, si el gabinete imperial no pe 
acide, y este estado de cosas se prolonga, 
«ede temerse otro suceso como, el ¡piiáaclo 
fcl barón de Yqcuy, Tal es el estado dp.ee : 
tinción en que se está y la ansiedad de 
aberselas con Rosas.

“ La provincia está en un pió do guerra 
oponéntei Tenemos como 12 mil hom- 
res de tropa de línea y 8 mil guardias na

cionales prontos A ) marchar al momento. I 
Están en rigurosa disciplina y en un lodo 
atendidos.

' ‘La, emigración está reunida en (Jifcren- 
tes parles? con« sus jefes y o lie i ales na tundes* 
[atendida y racionada por sus respectivos 
[distritos.

“ Las noticias que tenemos del Paraguay 
son imii lisonjeras :-r-Dicen que 18 mil 
hombres concurrirán* como con ti ojén te al 
ejército Imporiol, una vez declarada lá guer
ra. “ Las últimas noticias que nos trajo el 
vapor de Rio Janeiro, nos dan al Gefe'de 

I división Greenffél cii aquella corle y quo, 
mui pronto saldría para el Rio de- la Plata 
con una escuadra ¿reforzar la /de Montevi
deo y tomar el mando.” SI este hecho se 
verifica, es muy significativo, y es probable 
que se sigan o,lros por que no es posible ya 
contener el ímpetu de este movimiento, ni 
retróceder el gobierno imperial, á no spr, 
como ya so vociferó, que Rosas, afloja y sa-V 
tisface á las justas demandas del Brasil. Es- 

; to no seria muy estraño, pues no es lo misv 
mo tener que vorSclas con el Brasil que con 
la ,Europa, pues lop aprestos de la 1,. cpt/in 
en pié, se han hecho efectivos; y áu ecsisjen- 
cia política, su. tranquilidad depende del 
modo con que so conduzca y contenga las 
demasías de aquel ambicioso ó inquieto man
datario; mientras la 2. ¿$iaá una! inmen
so distancia, se le alusíná con hálacaSas v 
sofismas y se pasa el tiempo en negociacio
nes. Siempre he creído que Rosas és fuerte 
con el que le afloja yflojo con el que en
durece. >

“ El tiompo. Jo dirá: lo hemos de ver re
volcado ó ,pi.djepdQ gláfia esta vez,4 pues no 
s^ crea que esta guerra, se har¿ aislada^ 
U,qá vez disparado él {primer cañonazo, nó 
parará hasta dejar, libré la República Orien
tal, garantida su independencia, según está 
pactado desde el -año 28,-y si Rpsbs no en
tra por .ja.,línea de sús deberes,yno respeta 
esé misjtto, tratado, desapárecerji ■ de la es
cena política, porque estp cruzad.d no deja
rá nada poé hacer Ty todo se ha d p ,arreglar 
para q u e .é l  órdéu! subsista, y la  ’teanqu¡.Vi
ciad y la jiaz sean /permanentes,'\qhe es.lp 
quepred^an los pueblos de la America.” j

PAPACHO De IÍDUANA,

D esca rg a  de U ltra m a r  .— D ia  26.
P. Gáscogne, 247 tablones de cedro, á()9 

tablas.' ; • i

F. Menek y Ca*. 14 barricas azúcar ave
riada.

Eberhard, 1 barril aguardiente.
Massera, á baúl zapatos.

T. Reissig, 59 bolsas atroz, 50 ídem uiaiz, |  
AO idem porotos,, 1 cajón rapé,,

Despacho de Almacenes.—Bia 26.
J. Crucet,. 329 medias suelas.
J. Moresca, 2 bolsas calzado do hombre.

1'cajón vacío.
, Slanucl Gradíu, 26 rollos’tabaco.
P. Gáscogne, 300 bolsas arroz.

A Depositó —Dia 26.
Oí ¡ver, 300 barricas harina, 237 cajones j 

jabón, 12 barriles tocino.
Reembarco. —Dia 26.

A la fragata de guerra francesa Constilu- 
t io n , por Manuel Gradin,. 1 y media pipa 
aguardiente de caña, 2 cuarterolas vinagre,1 
12 sacos porotps, 2 id. café, 2 barricas azu- 4 
car,, 1 cuarterola aceite. ,

Para el mismo, por P. E. Rilou, 3 barrí- ! 
cas harina.

M ARITIM A. ,^ÓÍV

ENTRADAS—DI A 25
u&Im  Islas el 20 corriente,, queche nac. “ Ma

nuel lia ” de 18 ton-patron Cesano a la orden pon 
v5 curradas leñx.

Del Yugunry el 14 del comenté, goleta. ba.ci' 
“ Ngeva Claraiá, ” patron'Luí®, C^nipora á lo or- 
den con, 60 currad.a lena', 8 id. carbón. .

• DIA.^-20
B »liencra’.noc./éilRosdu *’ .de 6 ton. patron B. 

Capurro salió del Monte el 16 á la orden cóli, du-̂  
ráenos.

B a g u e s  d esp a ch a d o s—  d ia  r26.
Rio Gronde bergantín nate.“ 'Aveliheí'*’ 1
Pernnmboco':y puertos del Sud, bergantín goleta 

romo mo •* MéVceditne »'
Inglaterra bergantín ingles w Matilde ”

Rugues despachados - d ia  26
Río Grande bergantín’goleta romano “ Mérce  ̂

duiía^ en lattre por J. Qucvedo«

AVISOS N U EV O S

La.nfam;i|ia del finado D. J ulián
Paz (Q:nE. P. D.)> suplicun á las pers inas de i<u 
uniietud, te sirvan asistir al funeral que por d-cho 
finado-se ha de celebrar en la parroquia do San. 
Fruncieco „el; Juevpa ;27.;á las' 8 do'lu mañana, á 
cuyo obsequio quedarán-reconocidos.

E n la calle tie los 33 núm.110 hay
una caria pora D. Gregorio Altamirano.

AVIsSO ¡DEL*;DFRECírOai O UE ADUANA.
Sometiendo ol eiipenor G.ibiuruo á lu con:9Í(iera. 

u'.i.ui'í do ln í3i cíe<iíi<i do Aocibnislsd liuevaá Vazonés 
para petrifitr 'eñ el icdnio de cunim mil pé.-o» 
ttnDro el luí ni oh lá Renta, eny.> r e  mbohn, con 
el .le. ii'-p ijviiiBn t>u\*il|bi>, inuicu la tilí>iiefríi de pb- 
tier ub'< c 'ii", el Directorio liiViln a. ;los socios
ii.en̂  . u b.ui -coi eurrir ei j«r* x'-mo vi-rne  ̂‘¿B del 
,C‘ i itvtrH'i a n~« i iK-.e de ln íiitiíjuiín, p«' ru ileíibe- 
mr tob;c este aruni<> uu Junio Genera«.

Moni• video Febrorq *¿6 de lbí»l.

X v i s o  a l  m e i j ü o T
N la Plaza d-e la M atriz, tienda
núm. 247 ce acaba de recibir uó bjien tur- 
tidd de Careta* de los mai fí-ius en eeíii, 
teroiopeló y razo, rodas guoruecidas á la 

últimâ  moda." Hay igualmente un «legonte y. va
riado surtido de tro jos de .diefrits á un precio ai o-: 
Iderado' con la ésprecá 'condición qiie bis persouus 
tendrán que dejar el doble-del alquiler-que so pac- 
|tace, odviriléndoKG quo pasadas -las diez del dia en 
que deba entregarse él troja, ee consi dorará como 
o'quiíado y;por tanto;sin obreion a reclnmur lo quo 
dejó en depósito. Si se re tu viesen loa ir.ij"s por 
dina sin devolverlos rn avizor,, peijudicando dé esto 
modo á bu propietario, i amblen ser nn responsables 
del alquiler que dicho troje .pudiera producir.

R E M A T E S
! POR RAFAEL R U \N O . 

GÍtANQUEMAZO'N DÉ MUEBLfeS.
E n  su  casa  ca lle  d e  la s  P ie d r a s  n ú rn . 74
MáQaná júévés 27 del corriente se venderá-pre- 

ciaamento ol ¡mejor, postor por, cuerna de quien 
corresponda, y por mudanza de domicilio enmidud 
de innobles do (odu especie, Cocinas económicas, 
armarios, roperos, l escriierio de caoba« I-gran 
araña, 1 mesa do villar con tm útiles, puertas do 
vidriera y ventanas nuevos, y muchos'otros arti— 
culos, 1.chimenea francesa.

A c to  c o n tin u ó .
Por'mandato dpi Juzgado Ordinario, 1. docena 

silla» Hele; esterilla, 2 mesas de arrimo, 1 espejo, I 
sofá, 1 par taburete?, 1 óója.

Pór l ig u id a t io n  d e  fa C th rtí. 1
Mesas dé lu ludia, ¡juegos de ¡cajas vació?, Caja® 

de pintura, unos.pocos Q’jnpe» vino? rico. Jerez y 
Opórro, algunos objetos filigrana de plata dór la 
India, etc. :

jFOli E l. MISMO.::
D é id  bo tica  d e l 25 d e  M a y o  ú ú n i, 871.
El viérnes 28 á los 11 en punto se venderá pro- 

cieamenle al mejor postor, por mandato def Sr. al
calde ‘ ordinario .y cuenta de quieh corresponda el 
armazón y existencia do dicho eelablccimieoto en* 
2 lotes.

^RIMEL^LQTIí.
Las medicinas, droĝ B, envases y demás úiiles 

1 de elavorocjon etc.
SEGUNDO LOTE.?

| El armazón y mostrador de primera cla?e,

-  96 —

CAPITULO XII.

- 1 UNA GOTA DE«-AGUA.

1 Cuando Madama Bonafciéux vió salir á ílochefort, en* 
fró en el cuarto de MilaUy, que encoñtrá con semblan
te placentero.

— ¿ Con qué ha sucedido lo que temiais? la dijo. ¿ El 
Cardenal os envía á buscar esta tarde ó mañana ? •

--¿Y cómo Jo sabéis ?
— -Lo he oido de la boca del mismo mensajero.
—Venid A sentaos cerca de mí
— Aquí estoy.
— Esperad que vea si alguien puede oírnos.
—¿Y á qué fin tantas precauciones?
— Vais u saberlo.
Milady se levantó, fue héoiá la puerta, miró por el cor

redor y volvió á sentarse al lado de Madama Bonacieux 
esclamando:

— ¡Oh ! ha deseuipeñado peifectamente su papel.
•r¿ Quién?
—El que se he presentado á lá Abadesa como enviado 

del Cardenal.
-—¿ Decís que ha desempeñado ? . . . .
—Sí, hija mia.
—*¿Y ese hombre no es?............. ..
—Ese hombre, contestó Milády bajando la voz, ese 

hombre es mi hermano,
-—¡Vuestro hermano! l '•

! ---Vos sois la única que sabéis este secreto: si lo confiáis 
a quien quiera que sea, me perdéis y quizá también os 
perdáis vos.

-—¡ Dios ñiioí
— Escuchad y os diré lo que pasa. Mi hermano que ve*- 

nía con objeto de sacarme de aquí aunque fuera por la 
fuerza, encontró al emisario del Cardenal que se dirijía 
con el mismo fin. Le siguió por el camino cautelosamente, 
y  cuando llegaron á un paraje escabroso y solitario, des
envainó su espada pidiendo al mismo tiempo al mensajero

— 9 3  —

—¿ Y  sabrá lo que ¿so quiere decir ?
—Lo adivinará;.
—¿Y ahora que es lo que debo hacer r\¡
— Partir en este mismo instante: las noticias que lleváis, 

creo que merecen la pena de poner tdda óilijencia.'
— Pero mi carruaje se ha »rotowal entrar eh Lilliers,
— Me alegro.
-t-jCómb es eso?
•—■Síi porque yo necesito vuestro carruaje.
—¿Y cómo me volveré?
— A •caballo.
— Lo decís muy fácilmente. ¡Ciento cuarenta leguas!
—¿Y que importa?
— Está bien, las andaré. ¿Qué mas?
—Cuando paséis por Lilliers me mandareis vuestro crian

do y carruaje á mis ordeñes¿
—Muy bien.
—¿Teneis alguna orden escrita dé 1 Cardenal ?
—Tengo mi pleno poder.
—Se lo mostrareis á la Abadesa, y la diréis que hoy ó 

rñáíiana vendrá á buscarme una persona en vuestro nom
bre, á quien yo deberé seguir.

— Perfectamente.
—No os olvidéis de tratarme ásperamente cuando ha

bléis de mí con la Abadesa.
—¿ Por qué motivo ?
—Siendo yo una víctima del Cardenal, preciso es ins

pirar confianza por este medio á Madama Donaeieux.
— Está muy bien calculado. Ahora servios hacerme 

una reseña por escrito de todo lo que ha pasado.
—Ya os he dicho todos lós acontecírniéntdsr yos teneis 

buena memoria y repetiréis las cosas como las habéis 
oido; un papel puede perderse, f

-««Teneis razón; mas decidme al menos el lugar- donde 
os he de encontrar, para nd¿tener que correr a la ventura 
por estos parajes.

—E sp era d ........*
i —¿ Queréis una carta del pais ? '
— No;! conózco^perfectatnente estos lugares'.
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DEPARTAMENTO DE POLICIA.
• En vista do los abincs que se comenten
• en la loboraciun do pan»'Ib Policio está en 

deber de proceder ó hacer cumplir e i t  todas | 
sus ̂ partes el edicto de 7 de noviembre de j 
1847 el cual se reproduce 6 continuación

.v^araegoe no se alegue ignorancia, en los ca
cos do aplicar las penas qno él estableo ; á 
los que infrinjan e/i lo mas mínimo el conl-i - 
nido de sus artícu'os.—

•* Arl. l . °  Queda absolutamente prnhi 
«» bido el elaborar pan paro el público, de 
"  mas ó menos peso que el determinado por 
«• disposiciones vijenteSj de cuatro onzas de 
'* ocho onzas y da diez y seis on*as, cada 
*' pan.

Arrí2. c^Toda vez] qua un panadero 
1f tenga que elub >var algunos panes por 
11 alguna circunstancia puramentente partí* 
*' cular, estará en el deber de hacerlo de 
•* distinta figura del de dos picos que se uso 
«« comunmente y se establece para el oomtr 
“ mo público; sin perjuicio por eso de llenar 
«?. el número de peso y la marca del elabo- 
•* rador del pan.

•< Art. 3. °  Ningún pulpero ni ninguna 
“ otra persona' podrá recibir ni mantener 
«• en su poder pan pora el consumo públi* 
"  co; que no tenga cualquiera de las tres 
" indicadas cantidades de peso, la morca 
kt que espresa el que tenga y el nombre del 
“ elaborador del pan.

11 Art. 4. ° Por cada una de las faltas 
“ de que habla el articulo 3. °  se impon- 
«« drá la multa de 25 pesos por lo primera 
«f vez» y doble si se reincidiere en ella, sin 
'* perjuicio de perder el pan que por consi- 
“  guíente es considerado de fraude,

M Art. 5. °  Los elaboradores de pon que 
• “  contravinieren 6 lo dispuesto por el pre- 

•» sente Edicto, sufrirán las penas conarre- 
glo á las establecidas yaf por las diapo- 

“ siciones vijentes sobre el particular.
« Art, 6 °  Los comisarios y demas ajen- 

«• tes de la policía quedan encargados del 
- •* cumplimiento de lo dispuesto por este 
«* Edicto, que se fijará en los porojps públi- 
"  eos y los periódicos por tres dias. *’

Montevideo, febrero 22 de 1851. 
24— 3 p. Solsona.

AVISOS.

ALMONEDAS.
Por disposición dol Juzgado Or

dinario de este Departamento, n la puerta princi- 1 
pal del edificio di 1 ex1 inguillo Cabildo, en las tar
des de loa dios 26, 87 y 23 del corriente 8C 
han de celebrar almonedas y rentóte, en 1o uiumi 
de ella?, de una casa y terrono donde está e • 
cada propia del ausénte D. Juan Lo torre, 
en la 6PCc»on del Cordon districto de dicho 
parlamento, compuesta el arta delI terreno, segt 
escritura, de diez y media varas do frente al bu . y 
cincuenta do fondo al Norte, 6 sean quinten 
veinte y cinco varas superficiales conforme a 
tasación : lihdando por sü frente con calle, poje' 
fondo con Da. Rosa Amarillo, por el Esteicón Ua. 
Petrona Gil y por el Oeste con D. Juan Luis Gil. 
tasada en todos sus ramos en la cantidad de tres 
mil veinte y tres pesor, tres reales y ocho centa
vos de otro ; y de nuevo se manda sacar a remate 
á dinero de contado y en favor del mejor iicitn- 
dor para pngo de un crédito que repite la parte^ei 
procurador D Tomas Vázquez ol enunciado La- 
torre. Quien desee hacer postura y quiera instruir

l e  do las tasaciones y demás pormenores ocurra a 
la B'Cribanio á cargo del infrascrito que se le ma
nifestarán. Montevideo Febrero 21 de 1851.

PEDRO ne LATORKE.
Escribano público.

REALCOMPAÑIA BRITANICA  
ni? PAOflRTRS A VAPOR.

El Vapor de la eepresada Compsñ a el “ Esk ” 
llegará de Buenos Ayres el día 28 de Febrero cor
riente, y saldrá para el Rio J meiro, el dia 2 de 
Marzo siguiente a los doce en punto. Admite pa- 
eageros y dinero a flete, pnra el Juueiro, Bahía, 
Pernambucr, Cabo.Verde, Tenerife, Madera, Lis
boa, y Souihomptün. Las perdonas que deseen 
aprovechar esta oportunidad para tomar paeago 
deberán alistarse en la Agencia de la Compañía 
hasta el dia 27 de. Febrero o lo tarde, y los que 
tengan que embarcar dinero, deberán dar aviso en 
la misma Agencia hasta la noohe del dia 1. °  de 
Marzo. -Ocúrrase a la calle 25 de Mayo núm. 
41 6 calle del Cerrito níim. 64.

„ F. S üsini.
Agente.

ECSELENTE DULCE.
De tomate pelado sin semilla, al Ínfimo precio de 

doce vintenes libra, se vende en la calle de Was
hington núm. 119 a toda hora del dia.

Se ofrece uqa Sra. á dar lecciones de piano por 
casas particulares, y también admito discipulas en 
bu casa. Para tratar ocúrrase á la casa de la anun
ciante, calle de Buenos Ayres núm, 74 5c cuál quie
ra hora del dia.—So advierte que sus precios serán 
moderados. f. 17—15 p.

TEATRO CRÍTICO.
De la elocuencia Española.

En la Librería del Sr. Hemardez, ee halla en 
venta esta.interosante obra.

CAI l TANl A D 1 L  rtJE R T O .
AVISO.

A consecuencia de cominic cion oficial dirijida 
por el Ministerio déla Guerra á esu repartición 
participándole lo reo par cion de 'a fiebre amar, la, 
en el Rio Jinetro, la Junta de Sanidad hu re-Uel- 
to se cumpla esocta y rigurosamente el Regí..men • 
to sanitario del puerto, y se haga saber al publico 
para conocimiento de loa personas á quienoa pue
da interesar. -i _ . lkJ-,Montevideo Febrero 8 de 1851.

SE VENDE O S E  ALQU LA,
La casa de D Francisco Magariños en la calle 

de Washington núm. 130,—El que quiera tiatnr, 
puede ir á la misma casa todos los dias de ma
ñana.

a l m a n a q u e
PARA EL AÑO DE 1851.

De la Imprenta dol Comercio del Plata á 8 vin- 
ténes uno, y á 0 reales docena. Do la Imprento 
Uruguayana á 6 vintenés uno y 12 reales docena. 
De la dicha Imprento, segunda edición aumenta
da, & 480 reís uno. y 5 y medio patacones do- 
dena. r- Librería Nueva, cálle 25 de M».yo N. 
230 y 232. * ______ _______________

ALM AN AQ UE  
De la República Oriental del' Uruguay 

para el año de—

SEGUNDA EDICION AUMENTADA.
Se venden esta Imprenta, calle de Buenos Ai

res núm. 205.

ESTRAGTO
DE LA LOTERIA DE LA CARIDAD,

JUGADA EL 24  DÉ FEBRERO DE 1 8 5 1 .
LETRA O COLORADA.

SUERT. NUM. PAT. SUERT. NUM. PAT.
1 75 7 0 5 18 8 2 7 5 50
2 1 4 2 0 9 5 1 9 5 8 1 8 5
3 7 7 5 7 5 20 2 3 2 1 5
4 7 5 4 8 5 21 174 1 7 5
5 8 3 9 0 25 22 9 2 6 3 10
6 141 2 8 5 23 1 1 2 4 4 5
7 3205 10 2 4 1 5 4 4 5 10
8 16701 5 25 5 0 6 4 5‘
9 1 7 0 6 0 5 2 6 3201 5

10 3 8 3 8 10 27 4 2 2 9 5
11 3495 5 2 8 1 2 7 6 8 5
12 8 5 6 4 25 29 1 7 4 9 8 10
13 1 5 0 8 4 5 30 154 1 3 5
14 5461 15 31 1 5 0 0 0 5
15 166 9 0 15 32 6 8 5 4 5
16 95 8 8 5 33 1 7 6 0 0 5
17 11855 10 34 9 8 3 2 5

SUEKT. KUM. PAT.—*SUERT. RUMS. PAT;

35 3995 5
36 6 1 2 4 25
37 2 8 5 1 15
3 8 ' 1 6 3 2 8 5
39 6 0 3 3 5
40
41

1 7 7 6 3 10
6 3 2 9 5

4 2 7 4 6 8 5
43 1 1 7 5 4 5
44 9 2 2 9 5
45 5451 5
46 2 2 7 4 5
4 7 1 6 8 7 5 5
48 1 0 5 6 4 5 0 0
49 6 7 1 5 5
50 1 4 2 0 7 5
51 9 5 9 8 5
5 2 1 3 5 1 3 5
53 1 5 3 2 3 5
54 4681 5
55 7 1 3 6 15
5 6 93 4 4 5
57 9 7 4 1 5
58 1 3 0 3 3 5
59 1 5 7 2 0 5
6 0 2 2 9 4 5
61 1 6 4 9 7 10
6 2 1 2 7 4 5 5
63 174 3 1 5
6 4 119 6 3 5
65 3 0 9 9 5
66 1 1 6 4 3 5
67 1 3 2 7 2 15
68 7 3 2 5 5
69 6 0 3 3 15
70 9 4 8 4 10
71 4 3 0 0 5
72 6 3 5 3 5
7 3 8 4 2 9 15
74 1 2 3 3 8 5
75 9 6 2 2 5
7 6 1 2 1 7 6 5
7 7 5 7 2 4 10

78 12677 5 ,
79 6588 5 .
80 11679 5 ¡i
81 10628 51
82 8503 5 ¡¡
83 A697 5
84- 10683 45.1
85 1 5209 &’
86 4874 5
87 7798
88 8687 .100,
89 16200
90 9991
91 5537 5 \
92 12180
93 1431&,
94 4975 5 ..
95 2004 5)
96 5501 5 i
97 16341 10 )
98 3979 I
99 13313 5»

100 5421 5 i
101 8699 6 i
102 16884 5
103 1&965 6
104 3296 5
105 3505 5
106 9293 3
107 7734 5
108 12131 5
109 2730 6
110 3518 6
111 17249 5
112 16265 10
113 6112 5
114 5468 5
115 8125 5
110 11593 5
117 4027 50*
118 4562 I
119 7735 5
120 9308 5

La Estroccion de la lotería ertroordinaria letra 
G. Amarilla'con la suerte mayor de 1000.pataconei 
tendrá lugar el lunes 3 de Marzo á tusones 
Je la mañana.

La oficina estara abierta pnra pagar-los suertes 
ob' martes y miércoles desde las 10 de la mbñaná 
hasta las 3 de la tarde y los jueves viernes -y. snbr 
do, desde las 11 hasta la una. Todos loa días dv 
fiestas y festivos estara cerrada la oficina.

La administración- de lá lotería.paga los billetes 
premiados al portador y no oye reclama o ion es d i 
ninguna especie 6obre pérdida, sustracción; de rí 
Heles 6 cu&'quier otro accidente que so alegur
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—j Y cuando habéis estado en ellos ?
—He sido educada en estos sitios, y  de algo rae debe 

servir el haber pasado mi infancia en estos contornos.
—¿Y donde me esperareis ?
— Dejadme pensarlo un instante...............Sí; eso es,

bueno. Mirad, os esperará en Armentieres.
—¿Qué lugar es ese?
—Un pueblecito sobre la ribera dél Lys. En caso de 

necesidad, no tendré mas que atravesar el Rio para estar 
en pais estranjero.

— Pero que uo daréis ese paso sino cuando os amague 
algún peligro.

—Por supuesto.
-~-¿Y en la hipótesis que tengáis que emigrar, doode os 

encontraré?
—¿Teneis necesidad de vuestro criado?
—No.
—¿ Es hombre seguro ?
—Y esperimentado.
—Pues bien, que se quede conmigo que aquí nadie lo 

conoce  ̂ y lo dejaré en el lugar que yo abandone para que 
él os sirva de guía y os conduzca á donde me haya reti- 
rado, siempre que las circunstancias me impelan á ello.

—Convenido. ¿ Con qué decís que me aguardareis en 
Argcntiéres?

—Armentieres; poned atención.
—Escribidme ese nombre en un papel para que tío me 

olvide: esto no puede comprometernos.
—¡Quien sabe! mas no importa.
Milady escribió el nombre de Armentieres en media 

oja de papel, que Rochefort tomó de sus manos y guardó 
eu el forro de su sombrero.

—Por si acaso se me pierde este papel, voy á hacer co* 
mo los muchachos; repetir todo el camino el nombre de 
ese pueblo. ¿Hay algo mas que prevenirme?

—Creo que nó.
— Ratifiquemos sin embargo. Buckingham muerto, ó 

gravemente herido; vuestra conversación con el Carde« 
na), oida por los cuatro Mosqueteros; Lord Winter avisa*
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do de vuestra llegada á Portsmouth; d’Artagnan y Athos á 
la Bastilla: Ararais, el amante de Madama de Chevreuse: 
Porthos, un tonto: Madama Bonacieux encontrada: envia
ros y poned á vuestras órdenes lo mas pronto posible, 
mi criado y carruaje: haceros pasar por una víctima del 
Cardenal, para que la Abadesa no tenga ninguna sospe* 
cha: Armentieres sobre la ribera del Lys. ¿ No és esto 
todo ?

—Verdaderamente, mi querido caballero, sois un pro« 
dijio de memoria. ¡ A h! agregad una cosa.

—¿ Cual ?
—He visto algunos bosques que lindan con el jardín 

del Convento. Prevenid que me permitan pasearme en 
ellos; quien sabe si me veo obligada á salir por alguna 
puerta secreta.

—En todo pensáis, Condesa.
—¿No me preguntáis si tengo necesidad de dioero?
—¿Cuánto queréis?
—Todo lo que tengáis.

—Aquí está todo lo que tengo; 500 pistolas.
— Dádmelas, que con otro tanto que yo poseo, se pue« 

de hacer frente á lo que venga. ¿Cuándo partís?
—Dentro de una hora.Voy á comer alguna cosa, mien*» 

tras van á buscarme un caballo de posta.
— Muy bien. A Dios, Conde.
—A Dios, Condesa.
—Recomendadme al Cardenal.
—Y vos recomendadme á Satanás.
Milady y Rochefort se separaron cambiando una son

risa. El mensajero de Su Eminencia partió al gran galo* 
pe una hora después, y á las cinco pasaba por Arras.

Nuestros lectores saben ya como había sido reconocido 
por d’Artagnan, lo que ocasionó no pocos temores á los 
cuatro Mosqueteros, por lo cual aceleraron su viaje.




